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17. LEDICICar 13® lA POBREZA T SÜS DI5EREI13SS WI7EES3 C  K

Dentro del laaroo teòrico presentado ea la primara parte de este trabado al 
elaborar oonoeptualmetite nuestxa objeto de estudio$ presentamos ahora el and» 
liéis q\ie deeorlbe las principales caraoteristioas eoelo-demogrdfleas de loa 
estratos pobres dentro de la sociedad oostarrioenseo

Pare una mejor oomprenslÓn del anAllais que se presenta^ asi oomo para una- 
mayor claridad respecto a los limites y poslbiHdades de la infoiroacldn que se 
maneja^ se nanoionan previamente las principales oaraoteríaticaa de la louestra 
y la forma de captar loe principales datos» algunas decisiones tócnieas en la 
construcción de los mismos» asi comò los criteriaB que utlllsaz'eímos para la 
medición de la pobreza.

La fuente de datos» unidad de análisis y 
reglatro de famUlas

la fuente principal de nuestros datos será la Encuesta de Hogares por mué 
treo efectuada entre julio do 1966 y junio de 1967. la eoberture. nacional de la 
miaña nos hlao preferirla a la que se realiza en el año 1971 para el área urbima^ 
dado el carácter preponderantemente rural del fen&aeno de la pobreza en Amóri >a 
Latina. Frente a otras fuentes alternativas de datos» como son las muestras le 
los Censos de Población de 1965 y de 1973» la Encuesta que esooglmoa tiene la 
ventaja de haber consultado Ingresos a loa Asalariados y a los Empleadores y 
Trabajadores por cuenta propia» mientras los Censos sólo lo can hecho para lis 
Asalarladosc Sin embargo» cuando alguna información demográfica relevante no se 

encontró en 3,a Encuesta mencionada» como por oj®íiq)lo» datos que peimltieran 
estimar la mortalidad infantil según tiamos de Ingresos» se recurrió a la muestra 
del Censo de Población de 1973» haciéndose la estimación para familias cuyo j ífe



es asalariado c: Por tiltlmop alguna iufoxmaeléu eobre oonsumo de las íanllias
aegda sue niveles de ingreeoo se toman del trabajo de Céspedesj publicado por It. 
Universidad de Costa Hloao-^^

La inifoxToaeidn contenida en la l§neueeta de Hogares eaoogida fus recogida 
durante 52 semanas» entre loa meses de Jnllo/66 7 Junio/67» lo que "asegura 
que en las estin^iones finales quedan inoluldos los oaiobios ostaeionales que 
se puedan presentar en lea oaxacterlstloas de la poblaolón» espeolalsante on lo 
que a mano de obra oe refiere"

51 universo país esta muaatra aatuvo formado por todas las unidades de vlvltu^ 
de u hogares del paia» exol^yéndose las "viviendas ooleotiims"» ooapuestaa pria> 
olpalmante por aquelloa lugares en que las personas viven ooleotivaiaente por 
rasones disolpllnarlas» de salud» eduoaeldn» reUgiosae» militares; etoa, en loi 
que también ee inoluyen los hoteles 7 lae pensiones con más de clnoo personas 
alojadas a 5sto signiflea dejar fuera a eélo el 11 »2 por ciento de la poblaolán 
segán los datos del Censo de Poblaolén de 1965»

La Direoolón de Sstadistiea estimó adecuado fijar el tamaño de la muestra 
en unos 10 000 hogares» lo que slgnifloó toimar un ho^r por nada velntlci3300 

existenteso

51 diseño de la muestra utlllsado oonalatló en una musetra ú» prohabilldadBf 
seleoolonada en varias etapas; en la qtie las unidades primarlas han estado cone  ̂
tituldas por los distritos; las de segundo orden por los sô poentos eensalea 7 

las de tercer orden por las unidades de rlTlenda» Ia  seleooián en oada una de 
lae etapas se ím hecho oon "probabilidad proporotonal al taaaSo"; esto es» segát 
la cantidad, de viviendas existentes» primero en loe distritos 7 luego en oada 
uno de los segmentos» tomando eatoe datos del Caneo de Vivienda de 1965°

47

57/ Céspedes; 7»5o» "Coeta Rloat La Listribucldn del Ingreso 7 el Consumo de 
Algunos Alimentos"; Publloaelones de la Universidad de Costa Rica» Serie 
Eoononia 7 Estadística» IT" 45» aflo 1975*

56/ Cf.» Uireooldn General de Estádiatlcas y Censos» Costa Rica» "Encuesta de 
Hogares por liueetreo; Julio de 1966 a Junio de 1967"; diciambre» 1968( 
"üfianual de Uaoo de Obra"» Costa Elea» junio» 1966| "lianual para la Tarje-tei 
'’’e Registro do Hogares"» Costa Rica» jxmiO; 1966* y "llanual de Crítica y 
Codificación"a Costa Rioa; febrero; 1970»
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Ho hay duda entoacoSp que oort wtoepoida de asos casos pertlculares jr dada 
mzestra unidad de análisis prlorltarisg el ingreso que nos interesa es al que 
eorrespcnde a dicha unidad^ esto ©Sg ©1 ingreso famlllm-o De las dos modldas 
de ingreso familiar loenelonadas« el fasiiliar p©r eáplta pareciera Jiedir con mayor 
rigurosidad la situación de la fiamiliag atento que lleva en cuenta el nÚQa3ro do 
miembros que satisfacen sus necesidados con el loonto de ingreso reunido por el 
srapo famillara

Sin embargo g esta msyor rigurosidad atribuida al ingreso familiar par oápita 
requiere de ciertas eapeolflcaoiones en la Infoxmaoiónp que no siê î re se tiene i 
en cuentao La primera de ellas es que la estructura por edades soadiciona el 
tipo y magnitud del consumo de los diferentes miembros de la femilla y por lo 
tanto vn miaño Ingreso familiar ptiede satisfacer más o menos neoesldades básioa? 
según las edades de esos ndambroa familiares > La segunda especlfl nación se 
refiere al requerimiento adicional deoroolente de recursos por parte de cada 
nuevo mie^ro familiar que se vaya agregando» Bato es{̂  la infraestructura del 
ho^r y lo que podría llamarse "eeonomias de escala'* del oonsumo—  hacen que 
las demandas por consumo de cada nuevo mlenbro familiar sea menor lue la uiiMad

Puede arjgiaentíarse$i con fundamanto^ que pese a esa falta d© espeolfloaolonsíjEi 
el ingreso familiar per eáplta es una medida más adecuada para medir la corroa» 
pondeneia entre laaa detcxsiinada demanda de oonsuiaos y el ingreso a>ieouado para 
satisfacerlas»

Sin onbazgog erleten algunas relaciones cruciales dado el centro de interés 
de este trabajog en que el uso del jngreeo familiar per oápita sería técnica» 
mente inadecuado» Nos referimos partlculaimente a la relación entre ingresos y

62/ Cf,g Praisg S» y Soutlwddcer, H.S.» **5fhe Analysis of Pemily Bud̂ etŝ i laria, Quirino p **Àn Appraisal of Income Slastioitlea for ICotal ?ood Oonsumption in Developing Countries" « (MJDg p« 511 ambos «itados «n Oéspedosg T«H»g Costa 
Hî ai La D̂ trlbuoión del logreeo s el Cengia» de Algunos Jliment^ tihQiversidad de Coetai HÌoa» Seri© Economia y Bstadiŝ eag N* 45» 19*̂ 9 P» 75
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fseunáidadj medida eomo raáiii&ro de iiî os naeldoa Tliros!. Sata reiaeidu tenderá 
a eer negatl-m por el sesgo téonleo de liKiorporer un mismo indloador» el r¡úii»ro 
de hljosjí en ambas vaxlabXee relacloofideao Por «jemplog una familia oon un 
ingreso Igual a 100 y oon dos bl;)oa y otra fatBillB oon ingreso igual a 150 y 
oon seis hijos; pasará a mostrar vma rolaolán negativa ai se utlllsa como 
msdicián del ingreso el familiar per eáplta ouaodo «a realidad estenos frente 
a una relaoiéu positiva que musatra que el rshnaro de hijos aumeiala cuando 
aumenta el ingreso c

Si a esto agregamos el hsoho que el salario de Bubaistenola que tomEonos 
como limite de la pobresa grave; ea un salario familiar que no U s b̂  en ouenta 
el námero de hijos o miembros en general que ter^ la familia^ Oreemos oportuno 
en esta primera aprorisBoián desoriptiva al fenómeno de la pobreasa; utUlsar 
como medida el ingreso familiar» A loe efectos de Inooipoxar la posible Inflven» 
oia de diferentes tamaSos de familia $ en algunas relaolonea relevantes para 
nuestro interés de estudio^ eomo por ejemplo respecto a la califioacián de los 
hijos» su entrada temprana o no al trabajo y su oontxlbualán al Ingreso familiar; 
oontxolaranoe la relación entre ingresos de la familia y esos compcrtamlentos 
•speeíilooe para diversos tamSos de familias»

Plnalaentep no queresaos csDltlr las posibilidades que brinda el ingreso faml̂ c 
li£ur per oápiia como una medida de la magnitud del fenómeno de la pobresa en unn 
sociedad ooncreta» Por ello» on el capitulo V del trabajo» al mostrar la 
magnitud y ubioaoldn de los dlferontes niveles de pobresa» utUizavesaos parale» 
lamente ambos tipos de medioidno A partir de esa porte general y al trato jar ytt. 

con la unidad familiar; desoriblreoos las caraoteristioas aoolo-demográfioas 
principales de las miamas; ubioéndolas en niveles de pobresa segdn su Ingreso 
familiar»

5» Sos liattes de la pobresa y sus diferentes niveles
Los criterios para la medioidn de la pobreza» m sus diferentes nivela de 

profundidad» estorán guiados por los pxinolplos básicos que definimos al elabora-: 
el oonoepto de l^bn^»
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3ia difícil tarea de definir la composición do loa bienes materlalea y socia­
les que 00 considerarán como necesidades básicas y el nivel qus una sociedad 
detexmlmda reconoce ooiin logltlmo de satlsfEicer̂  la enfrentamoss en el caso de 
Costa Rica^ con la aplicación de dos criterios de diversa Indole» :si primero de 
esos criterios ae deriva de valores cultuxnles y sociales que la propia sociedad 
organizada instituoionalmente ha consagrado como principios jurídicos en Conetl- 
tuoiones Políticas y decretos leyes» El segundo de los criterios es u m  estima­
ción utilizada por un organismo internacional.

Consideramos, en primer lijgar, el límite de pobreza que puede derivarse de 
la posición da la misma sociedad considerada. El artículo 52 de la Constitución 
de Costa Rica del a£b 194? afimnaba que "el trabajo es un deber social y gozará 
de la especial protección de las leyes, oon el objeto de que su oumpllirLento dó 
al individuo derecho a usa eolstsnola digna T el artlouLo 5? estableóla
que todo trabajador tiene derecho a un sueldo o salarlo qus cubra sus neoe-
eidadea en el orden material, moral y oultural y las de su bogar#

De acuerdo con esas disposiciones oonatltuoionales, parolalmente modlfloadaa 
en I949í se estableoló por deoreto ley üT** 832 de ese mioiio eSo, la oreaolón del 
Consejo Kaolonal de Salarios, compuesto por representantes del Batado, de los 
cmipleadores y de loa trabajadores. Bate organismo fija cada dos afíos los aalarloa 
mínimos para las diferentes ocupaoiones de los trabajadores eoatsnioenses, basán­
dose para ello en la evoluolón de una "canasta minina" que determina el salario 
de subsistencia y a partir del ouel se establecen los salarios mínimos de cada 
una de las diferentes ooupeolones,«^^

La consideración de este oziterio para fijar él límite por debajo del oual 
se estarla en esa situación grave de pobreza, tiene algunas ventajar que vamos 
a destacar, pero no está exento de algunos problemas que también dejaraaoa 
sksentados.

fiV Lom, B> y Mzano, B., "El Consejo Raciocal de Salarios y la Pbli'tiea de
Salarios Ulnlmos en Costa Rloa". Revista Interpaoional del Trabajo, Tol. 94, 

» N® 1» julio-agosto, 1976«
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En cuanto ae basa, en definitiva, en el oosto de tmn "canasta minina" que 
lleva a la fijación de un salarlo de subalstenoia, no ofrece mayores Innova­
ciones respecto a otras estimaciones qua ae apoyan en el mismo criterio. De 
hecho esto ae viene haciendo desde el siglo pasado con loa eatudioa de Eoimtree, 
an Yorlc,'^^y, más reoientanente en las astlmclonee da valores de consunos 
mininos para varios palsos de Anérlí» Latina, entre otras las de íejo Jlnénea^^ 
y  Aretlaao^— ^  ya oenolonadoc.

Por otra parte y a diferencia de los trabajos citados en dlttmo lugar, que 
estiman las necesidades per oáplta, la fijación de los salarios para el período 
ootubro 1966-septlembre I960, que es el que oomprende a la Encuesta, no especi­
fica Gl se trata do salarios Individuales o familiares y, por lo tanto, no sabe­
mos st se postula »ue el mismo atiende necesidades básicas familiares o por 
oáplta.

Algunas consideraciones llevan a pensar que se trata de la oubslatei>cla 
familiar. Por una parte, la norma constitucional habla del derecho de todo 
trabajador a un salarlo aíntoic que cubra sus necesidades en el orden material, 
moral y cultural y las de su hogar. Por otra parte, hechas las oonversiones 
de ese salario de subsistencia a dólares anuales per oáplta en base al cambio 
oflolal de la época, resultaría un valor de apraelmodsaeate 415 dólares anuales 
per eápita, si fuera un salarlo individual, lo que está fuera de los promedios 
que se consideran en la región. Estas cifras apoyan con mucha fueraa, que se 
trata de un salario de subsistanela familiar.

Sin embargo, este orlterlo no lleva en cuenta el tamíío de la familia, 
cosso lo hacia la legislación chilena en al caso de los trabaJodoros del salitre, 
que contemplaba Inermentos porcentuales del salarlo individual sagán el minero

64/ Citado em ToiTnsend, P., "Poverty aa Relative Deprivation* Resources and
3-^le of Living', Op.elt,, p. 16.

6?/ Tejo, Jlmánes, Pedro, ^Rroyecto sobre Iledlción y Análisis de la Distribución 
del Ingreso an Países de Amórloa latina'*, ün Ilátodo para Estimar Consumo 
nínlno en Alimentos para los Países de América Latina, BIRP-CSPAL, 1976 
(borrador para discusión),

_6§/ Arellano, Aquilea, "Hacia una Casaata de Consuno Mínimo", Programa ECIIL, 
Universidad de Chile, Santiago, 1975, (Esludio preliminar)o
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y tipo da sdembros fandLlloree que ae /ueraji agregando» Tampoco se aapeoifioa 
qué poroantaje se contanpla para la alUneataolén dantro del total dal conamao 
BJÌtiltio fanlllar,-^^ aun cuando «ato puado haber sido tomado en cuento en el 
dlsaHo original de la canasta minimo

Pesa a estos problemas, tomar el salarlo básico fijado por la talaiia socie­
dad estudiada, a través da su» aacanismos Instituelonalas, tiene la ventaja da 
trabajar oon el criterio que las aixtorldades públicas aoaptan oomo válido pem 
daterminar inauficlanoias en la satisfacción da las neoealdadee básicasa Si 
se tiene en alienta que eon astas autorldadeo públloss las únicas que piieden 
tomr medidas y adoptar políticas de alivio de la pobrau, no hay dudas que 
esta criterio es uno ds los que se daban prlvllagiar si intarasa que loe resul­
tados da las invaetlgaolones puedan servir da Insuaos para delinear tales 
politloaao

Además de la Importancia destacada, da hecho no contamos con otro pará­
metro Intranaolonal para fijar un límite para la pooresa axtreuai ni proveniente 
de otros grupos sociales ni aún una medida de necasidadee báalcas coooo las 
calculadas detxtro del Programa de ECIEL o del Proyecto CEPAL-BIRF, meneionados, 
ya que éstos no Incluyeron a Costa Rica.

El segundo criterio que dijimos utUlasarlamoo cono una forma de medir loe 
diferentes niveles de pobresa, lo tomamos dal trabajo do la Olí "Empleo, 
Crecimiento y necesidades Esenciales”, preparado en 1976 para la Conferenola 
llundlal Tripartita sobre el Boploo, la Distribución de los Ingresos, el Progreso 
Social y la División Internacional del Trabajo, Este trabajo fija un nivel de 
"indigencia” para loa paíaea de América Latina, equivalente a xm Iníjreso anual 
per oápítQ de 90 dÓlaivíS del afío 1972 y un nivel de "pobreea grave" equivalente 
a los 180 dólares anuales per cápita del mlsiao auo, para la mimoB reglón.

i fV  Este poroentaje difiere eegúa los autores» En el trabajo de Arellano, 
dentro del Progreaaa BCEEL se fija en un 50 por ciento la cuota para ali- 
aontaclón dentro del gasto familiar total mínimo»
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Bata segundo orttorlo, qi** tiene la raotaja ío entrtj.Tu* urja rwdlcla per 
cAplt* Cy quft se ublcia en un lugar inteiiaedio entra «1 erlterlo del Baooo 
nundtal, oon 50 dtSlarea anuales per cAplta^ y la eatlanpií'in de CEP*J^P4n,.^/ 
eon 253 dólares do 1970, per oáplta), tiene sin embargo el Incomeaxent« de 
B«r una eotltaacldn para toda la reglón y no oontenpla el caso de Costa fíloa en 
particular..

"o 03 nuestra intención bacer una evaluación del mejor de Ion criterios 
pa»a fijar loe línlteo do la pobreaa y sua diferentes niveles« Dado el oaréc*- 
ter ei'ploratorlo de oate tn^jo, tcnoareiooQ «n un primer monento anbos orlterlon 
pam liaeer una .linQuaionallaaalón de la pobresa en diferentes nivelas de profun-̂  
didad, dentro do la sociedad ooatarrloense, oaracterlaándola por categoría oou~ 
paclonal, por ¿i^aa de renldenola y por el nó&aro de población comprendida en 
esoe niveles segón la «etruoture por ec^des y sexo de esa población.

DeepuÓe de esa caracterización general de la población tocsreoos s las 
familias como «uilrlad de análisis y nos conoentraremos en el criterio dado por 
el salarlo de subaietencla, fijado por los organlsiaos pertinentes do Coota Rloao 
A pajrtlx dol aleño y dentro de loe oondlclonaates dados por la Infocmaclón sobre 
ingreooa, dlstinguireaoo los siguientes nlvelee de pobreaat

a) Pobreza grave» Que en ol caso de Costa Rica comprende a aquellas fanl«
lias cuyo ingreso familiar no oupera los 300 colones nonsuales» Este valor está
llgeraneuto por encina del salarlo do suboiatomla, que es aproxíjoadamente 230 

70/eoIones taenmalea 9-*-* si o© tiene en cuanta que ol promedio del gnipo de Ingre- 
SO0 riAn altos dentro da ese tmasoj sólo llega 268 oolonae mensuales« Tomar 
el tramo Inferior de los reglstradoo an la cinta algnificaria poner el límite 
do la pobreza grave en los t60 colones mensuales como promedio» Psr otra 
parto, para el caso de loe empleadores y trabajadores por cuenta propia, el traoi 
Inferior de Ingresos registrado en la cinta os precisamente el de 500 colonos 
mensuales«

66/ El trabajo de OIT destaco que ese nivel dol Denoo Uundlal coincide con sus 
sstlmaclonsa pare el nivel de "Indigencia*’ eu Asia* 

óy/ Citnda sdì Pinto, A., Opecl.t», p> 1?3*
7 0 / 71 decreto !T* 13 de l 12 da ago sto  de 1966 que f i j a  lo a  s a l a r lo s  minlmoc pam  

e l  pariodo octubre 1966*eeptlfini)re 1958, e stab le c e  que todo patrono debe p ag ir  
un s a la r lo  no lasnor ds fí 8 .80  por Jom ada o rd in aria»  Es timando que e s te  t ip >  
de tra b a ja d o r  n e c e s ita rá  t r a b a ja r  26 d ía s  a l  mea, tendríajnios un s a la r lo  de 
uub:;lrt«i.cliL de 228«80 coXouea mensual es c
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Cuando ae tnwiucc el iu^reso ti« 500 colonos aenamlos a rldlares anuales 
per oáplta^ estimando un tamaSo medio de cinno porsonas por familia^ la "pobre­
za grave" queda fijada ea un limite equivalente a los 108 délares anuales per 
oápitag eegáa la tasa de cambio del pala vigente al monento de la Bnouestac

P a m  hablar do "pobreza grave", de acuerdo con las estinaelones da la OI?, 
debemos tomar un ingreso familiar per cápita de hasta 10 0 colones mensuales, el 
que txaduoido a dolares de los años de la Encuesta eqiU-valen a 180 délaras 
anuales per cáplta.

b) Indigencia., Esta nivel tás profundo de pobreza es un subgrupo o sub- /  
categoria dentro de la "pobreza grave", y comprende a aquellos ingresos que uo 
superan los 200 colones mensuales. Si se tiene en «agenta que el promedio de
los Ingresos de ese tramo no auperan los 160 colones mensuales, este nivel de 
pobreza está claramente por debajo del salario do subslstanolai y traducido a 
dálares al cambio de la Spoca, su equivalente es el de 72 délarea añílalos por 
oápltao Para aplicar el nivel do "indigencia" con las esttmaolouas de 0X1 , 
esto co, equivalente a los 90 ddlares anuales por cáplta, tomamoo im salario 
mensual per cáplta de hasta 5 0 colones.

Este nivel de Indigencia no es posible calcularlo para el ceso de los 
trabajadores por cuenta propia y empleadores, pues el registro de Ingresos más 
bajo para los miamos, eo el de hasta 300 colones mensuales. Por otra parte, 
recordamos que el subgrupo de indigentes hacen porte de la "pobreza grave", 
del cual son su nivel más profundo y que por lo tanto esa miama poblaolán queda 
Incluida cuando hablamos de los que están ea situación de "pobreza grave".

c) Pobreza simple. Bentru de la preocupación por el estudie y la acción ^  
en relación oon la pobreza, el ánfasis prioritario se coloca en el nivel de
la pobreza grave, extrema o crítica, dadas sus características más riracátioas 
y angustiosas, que denaxtdan acciones urgentes por parte de loa gebiomos nació- 
nales. En ese contexto, los otros niveles de pobreza, menos graves o extreaos, 
raroaents son teaiidos en cuenta.

La inclusión, por nuestra parte, de un nivel que hemos llamado provisoria- 
msnts de "pobreza simple", en realidad no se aparta de aquel ÓnfesliJ prioritario 
por las situadcfuss záis urgentes. Be hecho, lnoluizK>a en ese nivel a aquellas 
familias que reúnen un ingreso msnsusl entre 3 0 1 y 600 colones, lo que traducido
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a dólaxoe dan un equivalente «ntre 110 y 217 ¿ólaraa anuales par cápits» Por 
lo tanto j es trata ds un nlrsl ooapntibls con lo que la OIT danomtna ”pobrs*a 
erare"» partloulament« si ae tiene en cuenta que el olnouanta por ciento de 
las fenilias qua eaen en eats nlrel ae ubican en el tramo de ingresos mensualee 
entre 501 y 400 oolonea que tienen un equiralsnte entre 110 y 144 dólares anua^ 
lea pea" oáplta»-^^

íiñmaá» de «ata «iompatlbllldad con lo que la OlT llama de pobreza grave» 
este nivel de pobreza queda por debajo de las estlaaeicmeB da CERMr-PAO para 
loa líaiteB de la pobresía critica y sólo reúne Ingresos iguales a dos recae el 
nlrel de sóbela vencía« Con todo» para no dlstzmer eaJTuerzos en polóalcae raXo'̂  
ratlraa» ptreferimoa colocar ese nlrel de pobreza como uno de loa nlrelsa que 
marsoen tener en oonaldexadón aun ciando no se lo oalltlque de grave y mostrar 
con las camotej'iaticas eoonómlcaa» aocialea y demográficas qué algnlfios oonv̂ - 
cretamente reunir eae Ingreso familiar mansual» en tónolnoe de aeegurarae o no 
una «Kdatenola digna» traducida en dereobos natarialea» nozalea y oultural.ese

71/ Hubiéramos que:tldo tomar separadamente este tramo entre 3^1 y 400 colones 
mensiAlea» |ero esto no era posible para los trabajadores por cuenta pro» 
pía y «pleadoiea y» en el caso de loa asalarladoat el ndmero de casos no 
lo aconsejaban dado al námero de rariablea y categorías que so cruzan al 
analizar Iits ocasportamlentos dsniográfioosa


